
1. Qué e s  e l Fondo de Pre inver sión Hidr oe léctrica? 

A raíz de la c ris is energética de 1994, el gobierno de Honduras emprendió 
ges tiones ante la Comisión Europea (CE)  con el objetivo de promover la 
generación de energía eléc tr ica a part ir  de fuentes renovables y  de motivar el 
ahor ro de energía. Como f ruto de las acciones , conjuntamente conuna misión 
de la Comisión, en junio de 1995 se elaboró los Términos del Proyecto de 
Generación A utónoma. En enero de 1996 se f irmó el Convenio de Financiación 
entre la Comis ión Europea y la Empresa Nacional de Energía Eléc trica (ENEE). 
El proyec to con una durac ión de dos años , inició of ic ialmente enenerode 1997 
y operó dentro del denominado Proyec to GAUREE.  Es te Proyec to f inalizó en 
dic iembre de 1998. 

El Proyec to f ue cof inanc iado por  la Comis ión Europea y la ENEE.  En el 
componente de Generación Autónoma, la Comis ión Europea donó 250,000 
Euros (US$ 300,000) , c reando de es ta manera un f ondo rotatorio denominado 
Fondo de  Pr einve r sión Hidroe léctr ica, con el objetivo de financiar en calidad 
de prés tamo o c rédito al sector pr ivado, es tudios  de fac tibilidadpara Pequeños 
Proyec tos  Hidroeléc tr icos  (PPH)  con el propós ito de desarrollar los proyectos 
de generación de energía eléctr ica. 

A  part ir  de 1999, la ENEE maneja el Fondo de Preinversión Hidroeléctr ica a 
través  de un Fideicomiso, con una sólida ins titución f inanciera del sis tema 
bancar io nac ional, siguiendo los mismos objetivos  or iginales del Proyec to 
GAUREE. 

2. Quiéne s pueden hace r us o de l Fondo de Pre inver sión 
Hidr oe léctr ica? 

Todos  los  Promotores  pr ivados  de los PPH de hasta 5000 kW de capac idad 
ins talada. 

3. Requis  itos par a obtener  f inanciamiento con e  l Fondo de 
Pre inver s ión Hidr oe léctrica 

Para solic itar  el f inanc iamiento, los  Promotores tendrán que haceruna 
solic itud a la Gerencia General de la ENEE,  proporc ionando la 
inf ormación s iguiente: 

a) Fotocopia de los documentos  de cons tituc ión de la empresa solicitante, 
debidamente autenticados  y nombre de su representante legal. 

b) Documentos que demues tren la capac idad f inanciera de la empresa 
(balance general). 

c) Copia del permiso de exclusiv idad para la realización del estudio otorgado 
por  la Sec retaría de Recursos Naturales y  Ambiente (SERNA) ,en base a la 
Ley Marco del Sub-Sec tor Eléctr ico. 



d) Cuando se trate de proyec tos  para centrales  de limitada capac idad 
me nor es  a 2000 k W, la solicitud deberá acompañarse con la s iguiente 
inf ormación: 

- Nombre  del  r ío  y  otras cor r ientes  f luviales  a aprovechar .  
- Croquis del proyec to en mapas  completos or iginales o 

copia nítida del Ins tituto Geográf ico Nacional (IGN)  en 
escala 1:50,000 indicando ubicación de las obras, 
elevac iones de la presa y  la descarga de casa de 
máquinas , en metros  sobre el nivel del mar  (m.s.n.m) . 

- Energía promedio anual es timada de la planta. 
- Potenc ia nominal de la planta.  
- El caudal de diseño, en metros cúbicos por segundo. 
- Breve descr ipción del esquema a desarrollar . 
- Indicac ión en mapa or iginal o copia nítida del IGN, 

esc .1:50,000 de la línea propues ta de interconex ión al SIN 
y  subestación asoc iada. 

- Estimac ión del costo del proyecto y descr ipc ión del método 
prev is to para f inanc iar el ciento por c iento del mismo. 

e) Cuando se trate de proyec tos  para centrales con potenc ias  de 2000 kW o 
s uper ior es  ,  la solicitud deberá acompañarse con la s iguiente información 
como mínimo: 

Nombre del r ío y  otras  cor r ientes f luviales  a aprovechar
  Croquis del proyec to en mapas  completos or iginales o 
copia nítida del Instituto Geográf ico Nac ional ( IGN)  en 
escala 1:50,000 indicando ubicación de las obras, 
elevac iones de la presa y  la descarga de casa de 
máquinas , en metros sobre el nivel del mar (m.s .n.m) . 

- Esquemas  individuales  de las  pr inc ipales obras, indicando 
dimens iones  es timadas . 

- Elevac ión de la presa y de la descarga de la casa de 
máquinas , en metros sobre el nivel del mar. 

- Caudal de diseño en metros cúbicos por segundo. 
- Caudales  promedio mensuales de las cor r ientes, enm³/s, si 

exis tieren. 
- Energía promedio anual es timada de la planta (kWh) . 
- Potenc ia nominal de la planta (kW) . 
- Croquis  de los caminos  de acceso al proyec to. 
- Indicac ión en mapa original o copia nít ida del IGN, escala. 

1:50,000, de la línea propues ta de interconex ión al SINy la 
subes tac ión asociada. 

- Estimac ión del costo del proyec to y  desc r ipc ión de la 
estrategia previs ta para f inanciar el ciento por c iento del 
mismo. 

- Breve descr ipción del esquema a desarrollar 



La información solic itada en los inc isos  anter ioresdeberáser respaldada 
por  profes ionales del ramo, en cada una de las  espec ialidades . 

4. Reglame nto de l Fondo de  Pr e inve r sión Hidr oe léctr ica 

4.1 Tam año de Proye ctos Candidatos par a Financiam ie nto 

Los  proyectos sujetos  de f inanc iamiento del Fondo de Preinversión 
Hidroeléctr ica son los PPH de hasta 5 MW de capac idad ins talada. 

4.2 Monto de los Créditos 

El monto unitario máximo de los c réditos por proyec to dependerá de la 
capac idad instalada del mismo, pero en ningún caso, dicho 
f inanc iamiento podrá exceder 80,000 Euros. 

La c las if icac ión de los  proyectos es la s iguiente: 

PPH con capacidad ins talada de hasta 2000 kW 

‹ A f ilo de agua  monto máx imo de 40,000 Euros 
‹ Con regulación monto máx imo de 60,000 Euros 

PPH con capacidad ins talada de 2000 a 5000 kW 

‹ A f ilo de agua monto máx imo de 60,000 Euros 
‹ Con regulación monto máx imo de 80,000 Euros 

En todo caso los  montos de los prés tamos  serán conver tidosenDólares 
de los Estados Unidos  de América (US$), tomando en cons iderac ión la 
tasa de cambio v igente a la f echa de cada desembolso. 

4.3   Plazos de Pago 

El pago total del prés tamo se hará a la obtenc ión del pr imer  desembolso 
de los créditos para la cons trucción del proyec to. En el caso de no 
construirse el proyec to, el plazo para su pago total será de 2 años 
contados a part ir  del pr imer desembolso del prés tamo de financiamiento. 

4.4  Ree mbolsos  de Gas tos  Adminis tr ativos  

El promotor de proyectos o pres tatario reembolsará al fondo en concepto 
de gas tos  adminis trativos , un tres por c iento (3%) anual sobre el 
prés tamo pagaderos  antic ipadamente al momento de realizar cada 
desembolso.  



4.5 Proce d im ie nto de Se le cción de  Co ns ult o re s 

El procedimiento de selecc ión del consultor o consultoresencargados de 
realizar  los es tudios  de f actibilidad será a través de un concurso a partir 
de una lis ta cor ta de consultores. 

- El promotor presentará a la ENEE la lista corta de consultores  o 
empresas  consultoras  para aprobación. 

- ENEE proporcionará al promotor  el contenido y def inic ión de alcances 
generales  de todas  las disciplinas  involuc radas  en un es tudio de 
f ac tibilidad de un PPH. 

- El promotor remitirá a ENEE los  Términos  de Referenc ia (TdR)  del  
estudio y  el bor rador de contrato de consultor ía para aprobación 

- El promotor realizará el concurso y  evaluac ión de ofer tas . 
- La ENEE aprobará el proceso. 

4.6  Contr ato de  Pr és tam o 

Una vez conc luido y aprobado el concurso y definido el monto del 
c rédito, se procederá con la elaborac ión y revis ión del contrato de 
prés tamo. 

- ENEE proporcionará al promotor un borrador  de contrato de préstamo 
para  revis ión y aprobación.  

- El promotor remitirá a ENEE la (s)  garantía(s )  bancar ias del prés tamoa 
f  avor del Fideicomiso.  

- Se suscr ibirá el prés tamo y se hará ef ectivo el pr imer desembolso del 
mismo. 

- Los  res tantes desembolsos serán realizados  conforme alo estipulado en 
el contrato de prés tamo y  sus anexos . 

5. Oficina de infor mación del Fond o d e Pr einve rs ión Hidroeléctrica 

Para cualquier informac ión a cerca del Fondo de Preinvers ión Hidroeléc tr ica 
puede dir igirse a : 

Empresa Nac ional de Energía Eléctr ica (ENEE) 
Ofic ina de Generac ión Autónoma 
Depar tamento de Desar rollo Sos tenible 
1ª  Avenida, 10 Calle, Comayagüela, M.D.C. 
Edif icio Molinar i, 2º piso 
Tel (504)  220 0470, 220 0471, Fax  (504)  237 4285 
E-Mail subdinve2@enee.hn 




